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 Acuerdo Complementario De Información. 
 

CUENTA: Se recibió vía INFOMEX la solicitud con folio: 01779019 el día 24 de septiembre del 

2019 a las 16:29 horas de quien dice llamarse JOSE LUIS CORNELIO SOSA, donde requiere: 

“número de presuntos delitos registrados en los Informes Policial Homologado durante 

el periodo del 04 de octubre del año 2018 al 30 de julio de 2019 trienio 2018-2021 

integrados por la policía municipal, desglosado por tipo de delitos”: - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - -  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - RESULTADOS - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - -  

 

 

H. AYUNTAMIENTO DE JALAPA, TABASCO. UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA. - JALAPA, TABASCO A TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL DIECINUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

UNICO. Con fecha de 24 de septiembre de 2019 a las 16:29 horas, se recibió a través vía 

sistema Infomex Tabasco, solicitud de acceso a la información por quien dice llamarse JOSE 

LUIS CORNELIO SOSA, en la cual requirió: “número de presuntos delitos registrados en 

los Informes Policial Homologado durante el periodo del 04 de octubre del año 2018 al 30 

de julio de 2019 trienio 2018-2021 integrados por la policía municipal, desglosado por 

tipo de delitos”…(Sic), por lo que, de conformidad con el artículo 50, fracciones III y XI, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se admitió a 

trámite la referida solicitud, y se formó el expediente respectivo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - CONSIDERADOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

PRIMERO. Esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información es competente para 

conocer la solicitud de acceso a la información que se plantea, según lo establecido en los 

artículos 3, fracciones IV, VII, VIII y XV, 4, 6, 47, 48, fracciones I, II, IV, V, VIII, IX y XVI, 49 y 

50, fracciones III y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco. 

transparenciajalapa20@gmail.com
Cuadro de Texto
El fragmento omitido es un espacio que ocupa datos relativos a Nombre del solcitante, información considerada como confidencial, de conformidad al artículo 124 de la LTAIPET; y al númeral 22 inciso a) de los Lineamientos para la protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. Lo anterior de conformidad a lo establecido en la Decima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del municipio de Jalapa celebrada el dia 10 de marzo de 2022, misma que pude consultar en el siguiente Link: https://transparencia.jalapatabasco.gob.mx/documentos/acta-10-2022.pdf
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SEGUNDO. Con base en las actuaciones de este Sujeto Obligado y como resultado legal de la 

presentación del Recurso de Revisión RR/DAI/3674/2019-PI, el Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, declaró procedente en base al Artículo 149 

fracción IV, que a la letra dice: “la entrega de información incompleta” con respecto al 

“Acuerdo de Disponibilidad” con fecha tres de octubre del año 2019, a la información solicitada 

mediante folio 01779019.  

 

 

TERCERO. Mediante el Acuerdo de Disponibilidad de Información, con número de Expediente 

UTAIPJ/1511/2019, con fecha cuatro de septiembre de 2019, este Sujeto Obligado presento el 

oficio con número DSPM/515/2019, suscrito por el Director de Seguridad Pública 

Municipal, quien acorde a sus atribuciones previstas en la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Tabasco, es la Unidad Administrativa competente para proporcionar la información 

solicitada, comunicado que en su parte medular a la letra dice: le informo que en esta 

dirección de seguridad pública municipal a mi cargo lo siguiente: 

 

NUMEROS DELITOS PERIODO 

0 
Delitos Registrados En Los informes Policial 
Homologados. Desglosado por tipo de delito 

04 de octubre del año 2018 
al 30 de julio de 2019 trienio 

2018-2021 

 

 

Por lo anteriormente fundado y motivado, se emite el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - RESUELVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

PRIMERO. De conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco esté Sujeto Obligado, se envía el actual Acuerdo Complementario con el fin 

de garantizar al derecho a la información pública del solicitante, debido a que anteriormente se 

omitió añadir el número de presuntos de delitos registrados del periodo Octubre del 2018 a 

Julio del 2019, referente a la solicitud de Información con número de folio: 01779019 

presentada por quien dijo llamarse JOSE LUIS CORNELIO SOSA, a través del sistema 

lnfomex-Tabasco. 

 

SEGUNDO.  Para efectos a lo anterior, se tuvo por recibido el día doce de noviembre de dos 

mil diecinueve, el oficio CM/697/2019, suscrito por el Director de Seguridad Pública Municipal 

que acorde a sus atribuciones previstas en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco, es la Unidad Administrativa competente para proporcionar la información solicitada. 
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TERCERO. Hágase del conocimiento del interesado que se hace llamarse JOSE LUIS 

CORNELIO SOSA, que la información complementaria derivada del Recurso Revisión 

RR/DAI/3674/2019-PI, de la solicitud de información con número de folio 01779019, notifíquese 

el presente proveído, debiendo adjuntar el oficio DSPM/697/2019 a la repuesta complementaria 

del recurso antes mencionado. 

 

 

CUARTO. Con la presente determinación, se satisface el derecho de acceso a la información 

del solicitante, pues este Sujeto Obligado atendió su solicitud en los términos de la información 

requerida. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

NOTIFIQUESE, al solicitante conforme a la forma establecida en su solicitud y publíquese en el 

Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, tal como lo menciona el artículo 50, 

fracciones I y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco, para los efectos correspondientes. 

  

Así lo acordó, manda y firma, el titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Municipio de Jalapa, Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

Lic. Erika Ivett Aguilar Torres 

Coordinadora de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 
ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓNPÚBLICA, 

GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por los Sujetos 

Obligados que se envíen por medio del sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de 

validez solamente el nombre y cargo del emisor, sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y 

documentos creados en procesadores de textos, deberán contener las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para 

garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de actuar conforme a los principios y bases señalados en la 

Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando siempre la entrega de información oportuna, 

amplia, veraz, actualizada y completa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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